RES. 2109/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003468, Ent. N° 2654/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública 2015-11, para la adquisición de materiales destinados a cubrir las necesidades del Centro de Mantenimiento de Flota;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 15/06806 de fecha 22/10/2015, dispuso autorizar el llamado a licitación con el objeto de cubrir las necesidades del Centro de Mantenimiento de Flota de la Comuna, que consiste en cubiertas, cámaras y protectores de acuerdo a la descripción del Artículo 3º del pliego y aprobó el pliego particular de condiciones a regir en el mismo;

 2) que se realizó publicidad en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 04/11/2015, en La República, La Diaria y en el Diario Oficial en fecha 06/11/2015;
 3) que en el Artículo 12 del referido pliego se establecieron los factores de evaluación y su ponderación para la evaluación de las ofertas; 
 4) que del acto de apertura, efectuado el 30/11/2015, surgieron como oferentes las firmas:

 Oferta No. 1. Liepsi S.A.,

 Oferta No. 2. Pablo Antonio Rodríguez Rosa – Alugamak.

Oferta No. 3. Marnu S.A.

Oferta No. 4. Componentes y Accesorios SRL.

Oferta No. 5. Tornometal S.A.

Oferta No.6. Doniral S.A..

Oferta No.7. Rolcon S.A.

Oferta No.8. Duna Neumáticos LTDA.

 5) que la Comisión Asesora, en actuación de fecha 01/03/2016 si bien concedió plazo para su acreditación, descartó las ofertas de las firmas Marnu S.A y Doniral S.A., dado que presentaron con posterioridad la garantía de mantenimiento de oferta y aconsejó remitir al Centro de Mantenimiento de Flota a los efectos de realizar la evaluación y ponderación de las ofertas;
 6) que luego del informe del Centro de Mantenimiento de Flota, con fecha 11/03/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar en las siguientes condiciones en función de los ítems y precios cotizados, en todos los casos IVA incluido: 1) Tornometal S.A.: 2; 4; 6; 7; 8, 9, 10, 13, 14, 15, 22, 25, 29, 30, 37 y 38, por un monto total de $3.464.520; 2) Componentes y Accesorios S.R.L: 3; 12; 16 y 36, por un monto total de $ 783.921; 3) Rolcon S.A.: 1, 5,11,17, 18, 19, 20,21, 23, 24, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 35 y 39, por un monto total de $ 4.184.848. El monto total adjudicado asciende a un total de  $ 8.433.289;
 7) que por Resolución No. 16/02448 de fecha 28/04/2016, el Intendente dispuso adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por Comisión Asesora de adjudicaciones;  
 8) que consta información contable del día 17/05/2016, de la cual surge que se realizaron imputaciones parciales por $ 3.000.000, Programa 102, Renglón 157, sin contar con  disponibilidad suficiente;

            CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento realizado se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguiente del TOCAF;

 2) que no obstante, se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad suficiente, en contravención del Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones.
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